
NOTIFICACION POR AVISO @

Actuación a notificar: Resolución 0780 No. 0783 - 826 de fecha 21 de julio de 2022 "POR
MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCIÓN
AMBIENTAT Y SE IMPONE UNA SANCIÓN DE DECOMISO DEFINITIVO DE
PRODUCTOS FORESTALES'

Persona a notificar JOSE LUIS PUYO OSOR O dentlflcado con ceduta de c udadanra No
6 497 673 oe Tr ¡á Val e

La Dirección Terr torial de la Dirección Amb ental Regional BRUT de la CORPORACION
AUTONOIVIA REGiONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en cumplimiento de lo establecido en
la Ley 1437 del '18 de enero de 2011 "Por la cual se expide el Código de Procedimiento
Administrativo y de io Contencioso Adm inrstrativo",

Que en el procedimrento administrat¡vo adelantado por esta Corporaoón. contra e señor JOSE
LUIS PUYO OSORIO identificado con cedula de c¡udadania No. 6.497 673 de Tuluá Valle.. la
D rección Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CVC profir¡ó la Resolución
0780 No 0783 - 826 de fecha 21 de julio de 2022 "POR I/EDIO DE LA CUAL SE
DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR NFRACCIÓN AIVBIENTAT Y SE IIVPONE
UNA SANCIÓN DE DECOI/ISO DEFINITIVO DE PRODUCTOS FORESTALES".

Que por no haber sido posible la notificación personal de la Resolución 0780 No. 0783 - 826 de
fecha 21 de julio. de 2022 "POR MEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD
POR INFRACCIÓN AMBIENTAL Y SE IIVPONE UNA SANCION DE DECOIV]ISO DEFINLTIVO
DE PRODUCTOS FORESTALES', se procederá a not¡ficar al señor en mención por med¡o del
presente aviso el cual se remitirá acompañado de copia íntegra del acto administrativo. y se
publicara en la página electrónica de la CORPORACION AUTONOI\44 REGIONAL DEL VALLE
DEL CAUCA - CVC y en cartelera de acceso al público en la Dirección Ambiental Regionai BRUT
por el término de c¡nco (5) días, para dar cumpl¡miento a lo ordenado en el Artículo 69 del Código
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Se hace saber que la notificación de la Resolución 0780 No. 0783 - 826 de fecha 21 de

)ulio de 202.2'POR IVEDIO DE LA CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR
INFRACCIÓN AN¡BIENTAL Y SE II\¡PONE UNA SANCION DE DECOI\¡ISO DEFINITIVO
DE PRODUCTOS FORESTALES", se considerará surtida al finalizar el día sigu¡ente al
retiro del aviso.

Se le informa además que contra la presente Resolución proceden por la vía administrativa, los
recursos de reposición y subsidiario el de apelación. de los cuales deberá hacerse uso en la
diligencia de notificación personal, o dentro de los drez (10) días siguientes a ella, o a la
noti+icación por avrso. según el caso.
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ry
FIJACION: El presente Aviso se fija por el tárm no de cinco (5) días en la cartelera oficial de la
D¡rección Ambiental Regional DAR-BRUT, de la CVC, a partir del veintiséis (26) de julio de 2022,
a las ocno (8.00 A l\tl )de la mañana

DESFIJACION: El presente Aviso se desfija el día primero (1) de agosto de 2022 a las cinco y
treinta (5:30 P.M.) de la tarde; fecha en la cual se habrá surt¡do el término legal de fijación.

Para constancia se suscribe en la ciudad de La Unión, a los veinticinco (25) dÍas del mes de lulio
del año dos mil veint¡dós (2022).

----.v-t

Elaboró Liana Llanela Osoro lVonlalvo Técnico Adminrs
Reviso Robinson Rivera Cruz Profesronal Especra|zado

Archivar Expedrente: No 0783-039-002-065 2017
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.,POR MEDIO DE [A CUAL SE DECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCIÓN
AMBIENTAL Y SE IMPONE UNA SANCIÓN OE DECOMISO DEFINITIVO DE

PRODUCTOS FORESTALES"

La Dirección Teritorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CORPORACION
AUTÓNOI/A REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, en ejercicio de sus facultades
legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974. Ley 99 del 22 de
diciembre de 1993, Ley 1333 del 2'l de jul¡o de 2009, Decreto 1076 de 2015 y en especial
a lo dispLresto en el Acuerdo CD-072 y CD-073 del 27 de octubre de 2016 y la Resolución
0100 No 000330-0181 del 28 de ñano de2A17. y

Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC. desde el año de 1968
le fue asignado el manejo administración y fomento de los recursos naturales renovables
dentro del territor¡o de su jur¡sdicc¡ón

La Constitución Política, en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre
otras di§posiciones, que es obligación del Estado y de las personas, proteger las riquezas
culturales y naturales de la Nación (Art. 80)' corresponde al Estado organizar, dirigir y
reglamentar la prestación de servjcios de saneamiento ambiental conforme a los
principios de eficienc¡a, unrversalidad y solldaridad (Art. 49), la propredad privada trene
una función ecológica (Art 58), la ley regulará las acciones populares para la protecoón
de los derechos e intereses colectivos relacronados con el ambiente (Art. 88), es deber de
la persona y del ciudadano proteger los recursos culturales y naturales del pais y velar por
la conservación de un ambiente sano (Art. 95).

El Artícuio 79 de la C.P. establece, que todas las personas tienen derecho a gozar de un

ambiente sano, y que es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del
ambiente. conservar el área de especial rmportancia ecológica y fomentar la educac ón
para el logro de estos fines." De otra parte, el artículo 80 de la misma Carta Politica
señala, que le corresponde ai Estado planificar e manejo y aprovechamiento de os
recursos naturales pa? ga?nlizat su desarrollo sostenible. su conservación. restauración
o sustitución, previniendo y controlando los factores de deterloro ambiental, impon endo
sanciones legales y exigiendo la reparac ón de los daños causados, así mismo,
cooperando con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas
fronterizas.

Que al exped¡rse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones
Autónomas Regionales ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de
su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar a prevención y s¡n perluicio de las
competencias atribuidas por la. ley a otras autofdades, las medidas de policia y las
sanciones previstas en la misma ley en caso de v olación de las normas de protecc ón
ambiental y de mane]o de los recursos naturales renovables. y exrgir, con sujec¡ón a las
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..POR MEDIO DE LA CUAL SE OECLARA LA RESPONSABILIDAD POR INFRACCION
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regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el
Articulo 31 numeral 17 de la menc¡onada ley.

De otra parte la Ley 1333 de 2009, dispuso en su artículo pr¡mero que: "El Estado es el
titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental y la ejerce s¡n perjuicio de las
competenc¡as legales de otras autoridades a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y
Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Req¡onales, las de Desarrollo
Sostenible las Unidades Ambientales de ios grandes centros urbanos a que se refiere el
artÍculo 66 de la Ley 99 de 1993. los esta blecim ientos públicos ambientales a que se
refiere el articulo 13 de la Ley 768 de 2002 y a Unldad Adrnrnistrativa Especial del
S stema de Parques Nacionales Naturales UAESPNN. de conformidad con las
competencias establecldas por la ley y los reglamentos

Que de acuerdo al oficio sln número de fecha 02 de nov¡embre de 2017, radicado en la
ventanilla única de ia DAR BRUT de la CVC con el No. 787252017 en la mrsma fecha,
suscr¡to por el patrullero ORLANDO CONSUEGRA TOVAR. integranle Escuadra Base de
Patrulla GOES Hidrocarburos No. 13 en el municipio de Zarzal, departamento del Valle
del Cauca, informan sobre una incautación de 3 bultos de carbón vegetal y 3 pilas de
madera de 3 metros de largo x 2 metros de alto, equivalente a un volumen aproximado de
30 metros cúbicos, de la especie samán y guácimo los cuales quedaron en el predio
denominado Hacienda La Honda, en custodia de la señora Claudia Patricia Orozco Díaz
quien se identifica con la cédula de ciudadanía No 66.681.010 expedida en Zarzal y con
domicilio en el mismo municipio. en la calle 9 No 19-74, Barrio El Aserrío, teléfono 314-
6A11482y f\a 2220412. Acta de Decomrso No 0092114

Que en fecha 02 de noviembre de 2017 el señor coordtnador de la UGC l\/licos, La Paiia,
Obando, Las Cañas ernite concepto técnico referente a aprovechamiento forestal sin
permiso de la Autoridad Amblental y transformación del material en carbón vegetal, en los
sig u ientes términos.

"ldent¡f¡cac¡ón del Usuario(s). JOSE LU|S PUyO OSOR/O , ¡dent¡f¡cado con cedula de
c¡udadania N' 6.497.673 de Tuluá. Fecha de r¡acimiento 20 de julio de 1975 de padres
fallecidos. estado civil un¡ón libre con Claudia Patr¡c¡a Osor¡o, con grado de escolar¡dad 5
de pr¡maia. ocupac¡ón of¡c¡os var¡os Direcc¡ón carrera I N'19-74 barr¡o el aserrío Zarzal
Valle del Cauca.

Pá9 na 2 de 1E
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Por lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, es
competente para elercer la potestad sanc¡onatoria admin¡strativa en maleria ambiental en
el área de su jurisdicción que comprende el Departamento del Valle del Cauca, y por lo
tanto debe aplicar el proceso sancionatorio contemplado en la ley 1333 de 2009, cuando a
ello hubiere lugar 
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realizó el aprovecham¡ento y transformac¡ón del producto forestal s¡n el respect¡vo
permiso de aprovechantiento forestal y salvoconducto, incumpliendo asi la normatividad
amb¡ental v¡gente.

Que se debe ¡mponer como sanciótl la est¡pulada en el afticulo 40 numeral 5 de la Ley
1333 de 2009 consistente en el decomiso def¡nitivo de los productos foresta/es
conslstenles en material forestal de /as especies Samán y Guác¡mo, en cantidad de 30
metros cúbicos y tres (3) bultos de carbón vegetal decomisados prevent¡vamente a el
señor JOSE LUIS PUYO OSOR/O ¡dentif¡cado con cedula de ciudadania No. 6.497.673
de Tuluá Valle del Cauca: y que la Corporac¡ón Autónoma Reg¡onal del Va e del Cauca
determinará la d¡sposición final del mater¡al decotnisado dependiendo del estado de este,
de canform¡dad con lo dispuesto en el arficulo 53 de la ley 1333 de 2009, teniendo en
cuenta el inlorme de vis¡ta de fecha 5 de d¡c¡embre de 2019..

Adic¡onalmente es necesa,o contemplar que, el añiculo 31 de la ley 1333 de 2009
establece que.

ART|CULO 31. MEDIDAS COMPENSA fOR lAS. La imposictón de una sanc¡ón no ex¡me
al ¡nfractor del cumplimiento de /as medidas que la autoridad ambiental competente
est¡me pe¡Tinentes establecer para compensar y restaurar el daño o el impacta causado
con la ¡nfracc¡ón. La sanc¡ón y las medidas compensatorias o de reparación deberán
guardar una estricta proporcionalidad.

Dicha observación al respecto de tas medidas compensator¡as se reafirma en el parágrafo
1 del arl¡culo 40 de la m¡sma ley

Asi /as cosas, dado que en el proceso no se determinó la procedencia del material forestal
de especies Samán y Guácimo por cuanto la persona responsable no ¡ndica el s¡t¡o exacto
de dónde provino dicho material. ni el nombre del predio en el cual obtuv¡eron el mater¡al
forestal, no está suleto a la apl¡cación de la Tasa compensatoria por aprovechamiento
forestal estipulado en el Decreto 1390 de 2018 exped¡dá por el Minister¡o de medio
Amb¡ente y Desarrollo Sosfenó/e, acog¡do al Acuerdo CD No. 010 de 2020 del 15 de abr¡l
del 2020 por lo tanto no se puede aplicar a esre proceso sancionatoio amb¡ental.

tgualmente se deberá exonerar al ¡nfractor del cargo uno por la Erradicac¡ón de árboles y
aprovechamiento forestal. sln /os permlsos deb¡damente expedidos por [a CVC.

MULTA.. No apl¡ca." 
'
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arch¡vo del proceso. por cuanto la conducla de la infracción está demostrada, existe un
resultado ant¡juridico demostrado por el nexo de causalidad en relac¡ón con el cargo
número 2.

Dentro del proceso sancionatorio no ex¡sle causai alguna de v¡olac¡ón al deb¡do proceso
por cuanto se llevó a cabo dentro de las etapas procesa/es que regula la ley 1333 de 2009
bajo los principios onentadores de las actuac¡ones adm¡nistrat¡vas. 

.

Conforme a lo expuesto anter¡ormente, con fundamento legal en el aft¡culo 27 de la ley
1333 de 2009 se declarará la responsabilidad del infractor JOSE LUIS PUYO OSORIO
¡dent¡ficado con cedula de c¡udadania No. 6.497.673 de Tuluá Valle del Cauca, al cual se
le debe aplicar una sanción de las taxativamente expresadas en el articulo 40 de la ley
1333 de 2009.

GRADO DE AFECTACIÓN AMBIENTAL

El efecto en el área de donde se extrajo el mater¡al vegetal, es la pérdida de cobeñura
forestal y de propiedades del suelo que pueden contr¡bu¡r a procesos eroslyos, deb¡do a
que el presunto infractor no cuenta con ningún tipo de permiso de aprovechamiento
forestal, además, del posible aporte contam¡nante a la atmosfera en térm¡nos de mater¡al
pañ¡culado y gases productos de la combustión de los árboles que se quemaron para
producir los 3 bultos de carbón vegetal. Sumado a eslo. /as 3 pilas de madera de 3 metros
de largo por 2 metros de alto de un volumen aproximado de 30 m3, de especies Samán y
Guácimo. las cuales iban a ser transformadas posteriormente.

La errad¡cación del mater¡al forestal pudo haberse dado por efeclos naturales. s¡n
embargo. el aprovecham¡ento si fue produc¡do por efecto de ¡nfractor. Dlchos efec¿os son
revers¡bles permit¡endo su recuperación a través del t¡empo.

C/RCUNSIA/VCIAS DE ATENUACIÓN Y AGRAVACIÓN:

No se encuentran c¡rcunstanclas que se puedan considerar como agravantes y
atenuantes para la situación presentada en este expediente, teniendo en cuenta que se
hizo la consulta en el Registro Un¡co de lnfractores Ambientales, donde se comprobó que
el infractor no aparece con sanclones.

cAPACIDAD SOC/O-ECO¡'/Ó MtCA DEL INFRACTOR: No aplica

3ARACTER1STTCAS DEL DAÑO AMBTENTAL (Si se comprobó):

No apl¡ca por no poderse comprobar de forma c¡entif¡ca y técn¡ca de manera adecuada.

SA/VC/ÓNA IMPONER:

Una vez analizados /os hechos, se concluye que los productos foresfa/es decom¡sados
prevent¡vamente no cuenta con autoizac¡ón o permiso para adelantar aprovechamiento
forestal de especles s/vesfres expedido por la autoridad ambiental, pues no se lagró
detem¡nar su procedenc¡a legal. s¡n embargo, el señor JOSE LUlS PUYO OSoRlo
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formulación de cargos al presunto ¡nfractar previa notf¡cac¡ón en legal forma. Se
decretaron y pract¡caron las pruebas /as cuales se concretaron a tener en cuenta los
documentos content¡vos en el exped¡ente y la práctica de una visita ocular del estado del
mater¡al vegetal al pred¡o Hac¡enda La Honda. Es impoñante dejar constanc¡a que el
presunto infractor presentó descargos y no sol¡c¡tó la práct¡ca de pruebas en legal forma.
Una vez anal¡zadas en su sana cr¡t¡ca las pruebas que se allegaron al proceso
sanc¡onator¡o. le da a la Autoridad Ambiental Lrn conocim¡ento sobre el grado de cefteza
de la infracción amb¡ental que nos perm¡te admit¡r racionalmente que tuv¡eron ocurrenc¡a
en /as circ¿rnslancias de t¡empo modo y lugar descrlfos en el exped¡ente, que
necesariamente eliminan toda duda de la no ocurrenc¡a de la infracción ambiental. no se
logra desviñuar la responsab¡l¡dad por el carga dos formulado.

lmporlante es para esle proceso la s¡tuac¡ón en que suced¡eron /os hechos cuando el
presunto infractor fue sorprendido en flagrancia v¡olando disposición que favorecen el
medio ambiente sin que medie ninguna perm¡sión de las autoridades ambientales
competentes. En los eventos de flagrancia que requ¡eran la ¡mpos¡ción de una med¡da
preventiva en el lugar y ocurrencia de los hechos, se procederá a levantar un acta en la
cual constarán los motivos que la just¡fican; la autor¡dad que la ¡mpone; lugar, fecha y hora
de su f¡jac¡ón; funcionario competente, persona, proyecto, obra o act¡v¡dad a la cual se
impone la medida preventiva. El acta deberá ser legalizada a través de un acto
adm¡n¡strat¡vo en donde se establecerán condiciones de las medidas preventivas
¡mpueslas. Lo anterior se efectuó med¡ante la resolución 0780 N' 854 de fecha 28 de
Noviembre de 2017 de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC.

En conclusión, el presunto infractor es d¡rectamente responsable de la infracc¡ón
amb¡ental que motivó el actual proceso sanc¡oñatorio, en relac¡ón con el cargo número
dos y exonerarle por el cargo número uno.

Al presentar los descargos el presunto infractor quien tiene la inversión de la carga de la
prueba para desv¡rtuar el cargo formulado, no demostró causal alguna de exonerac¡ón de
responsab¡l¡dad en relac¡ót1 con el cargo ntimero 2. puesto que si hubo transformación
¡legal de mater¡al forestal. Así mismo con las pruebas decretadas y practicadas se puede
establecer que ex¡stió una ¡nfracción amb¡ental de acuerdo a lo establecido al añiculo 5 de
la ley 1333 de 2009 en los cuales se han eslab/ec¡do claramente /os e/ernentos
cotist¡tutivos de la respansab¡l¡dad es clecir la ¡nfrccc¡ón. el hecho generador con culpa y
el nexo causal, que establecen claramente la responsab¡l¡dad del lnfractor, respecto del
cargo dos formulado, tal como quedo estipulado en el acto adm¡nistrat¡vo correspondiente.

Aio exlste, causa/es de atenuación de la responsab¡lidad conforme lo establece en el
afticula 6 de la ley 1333 de 2009.

Todo lo anter¡or debe conllevar a ta declarator¡a de responsabitidad det infractor por no
existir en este proceso un ex¡mente de responsabilidad ni causal de cesación de
procedim¡ento que conlleven a la no declarator¡a de responsabilidad, exonerac¡ón o
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1. La fuente de obtención de leña para producc¡ót1 de carbón vegetal.

2. El volunten de leña expresada en metros cLtbicos (m3) que pretende someter al
proceso de carbonización: y .,

3. La cant¡dad expresada en kilogramos (kg) que pretende obtener de carbón vegetal.

Parágrafo 1. El volumen de leña expresada en metros cúbicos (m3) que pretende someter
el usuaio al proceso. de carbonizac¡ótl y la cantidad expresada en k¡logramos (kg) que
pretende obtener de carbón vegetal. quedará establecida en el acto adm¡n¡strat¡vo
motivado de obtención de leña para producir carbón vegetal.

A¡lículo 6. Todo aquel que esfé interesado en trans1oriar carbón vegetal con fines
comerc¡ales, deberá contar con el respect¡vo salvoconducto ún¡co nac¡onal exped¡do por
la autoridad amb¡ental competente. de conformidad con lo señalado en el L¡bro 2. Pafte 2.

capitulo 1 de la Sección 13 del Decreta 1076 de 2015. la Resolución 1909 de 2017
mod¡ficada por Resolución número 081 de 2018 expedida por el M¡nisterio de Ambiente y
De sa rrollo Sosfenlb/e. "

Con base en /os aspectos anter¡ormente descrllos, se puede conclu¡r que e/ señor JOSÉ
LUIS PUYO OSOR/O identificado con cedula de ciudadan¡a No. 6.497.673 expedida en
Tuluá Va e. no cuenta con perm¡so para adelantar la transformación del mater¡al forestal
en carbón vegetal. mas tres (3) pilas de madera de 3 metros de largo x 2 metros de alto.
de la especie Samán y Guácimo, sin embargo, este realizo el aprovechamiento forestal
sin autorización por pafte de la autoridad amb¡ental.

El 5 de d¡c¡embre de 2019 se pract¡có en debida forma v¡s¡ta de técnica decretada
mediante auto de trámite del 28 de nov¡embre de 2019. donde se pudo constatar que en
el pred¡o Hacienda La Honda el material decomisado conslslen¿e en tres (3) pilas de
madera de 3 metros de largo x 2 metros de alto, equivalente a un volumen aprox¡mado de
30 m3 de la especie Samán y Guácimo. se encontraba en un alto estado de pudric¡ón y
cor¡ un parte alta ya re¡ncorporada al med¡o de forma natural.

Se procede a efectuar la revisión juridica del exped¡ente con el fin de declarar la
responsabilidad o no del presunto ¡nfractor. ln¡c¡a la presente actuación adm¡n¡strativa en
solicitud de la pol¡cia nac¡onal donde se entrega material incautado y se sol¡c¡ta concepto
técn¡co, anexando reg¡stra de cadena de custod¡a N" 768956000192201701046 referente
a 3 buttos de carbón vegetal, que son dejados a disposic¡ón de la CVC y Acta Única de
Control al Tráfico llegal de Flora y Fauna Sl/vestre Na 0092114 en el cual se registra la
incautación de 3 pilas de madera de /as especles Sáman y Guác¡mo equivalentes a 30
m3. las cuales quedaron en custodia del presunto infractor. Que el 2 de nov¡embre de
2017 se etaboró Concepto Técnico referente a "Aprovecham¡ento forestal s¡n perm¡so de
la Autoridad Amb¡ental y transformación del material en carbón vegetal", por func¡onar¡os
de la CVC, en el cual se concluye sobre el aprovecham¡ento y transformac¡Ón debido a la
situación encontrada. que conllevaron al inicio del proceso sancionator¡o amb¡ental y la
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Añiculo 224.- Cualquier apravechamiento, pracesam¡ento pr¡maio, movílización o
comercialización de prodltctos forestales realizados s¡n sujec¡ón a las normas del
presente Cód¡go o demás legales, será decam¡sado, pero por razones de indole
económica o socla¿ se podrán establecer excepc¡ones..

Et Acuerdo CVC No. 18 de jun¡o 16 de 1gg8 (Estatuto de Eosques y Flora Sttvestre det
Valle del Cauca):

"Atliculo 23. Toda persona natural o juridica que pretenda realizar aprovechamiento de
bosques naturales o productos de la flora s/yeslre ubicados 'en terrenos de dom¡nio
público o privado deberá presentar, a la Corporac¡ón, una solic¡tud que contenga además
del concepto de zonif¡cación forestal; a) Nombre del solicitante: b) Ubicación del predio,
jurisdicc¡ón, l¡nderos y superficie; c) Rég¡men de propiedad del área; d) Copia de la
escritura y del ceñificado de libeñad y tradición que no tenga más de dos meses de
expedido que lo acredite como prop¡etqr¡o. e) Cuando se trate de personas juridicas
deberá presentarse cerl¡ficado de existencia y representac¡ón legal de la soc¡edad,
exped¡do por lá Cámara de Comerc¡o: f) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado
de lo que se pretende aprovechar y ¿/so que se pretende dar a los productos: g) Mapa del
área a escala según la extens¡ón del predio. El presente requisito no se exigirá para la
sol ¡cit ud d e a p rov ech a m ¡e n tos foresfa/es dom é st ico s.

Atticulos 82. Todo producto primario de la flora s¡lvestre, que entre, sa/ga o se movilice en
territor¡o nac¡onal, debe contar con un salvocondLtcto que ampare su movilización desde
el lugar de aprovechamiento hasta /os sllios de translormación, industrtalización o.

comercialización, o desde el pueño de ¡ngreso al pais, hasta su destino".

Decreto 1A76 del 26 de mayo de 2A15, por mectio del cual se exp¡de el Decreto Único
Reglamentarlo del Sector Amb¡ente y Desarrollo Soslenlb/e, dispone:

"Atliculo 2.2.1.1.7.1. Procedimiento de Solicitud Toda persona natural o juridica que
pretenda realizar aprovecham¡ento de bosgues nalurales o productos de la flora s/yesfre
ub¡cados en terrenos de dom¡n¡o públ¡co o pr¡vado deberá presentar, a la Corporac¡ón
competente, una solicitud que contenga: a) Nombre del solicitante; b) Ub¡cac¡ón del
pred¡o, jur¡sd¡cción. linderos y supef¡c¡e; c) Rég¡men de prop¡edad del área; d) Especies,
volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se
pretende dar a los productos, e) Mapa del área a escala según la extensión del predio. El
presente requ¡s¡to no se exigirá para la sol¡c¡tud de aprovecham¡entos foresfa/es
domést¡cos.

Resolución nLimero 0753 de 2018. por la cual se esfab/ecen l¡neamientos generales para
la obtención y mov¡l¡zac¡ón de carbón vegetal con fines comerciales, y se dlclan olras
dlsposlclones

"Atlículo 5. El interesado en obtener leña para produc¡r carbón vegetal, deberá espec¡f¡car
en la sol¡c¡tud que presente ante la autor¡dad amb¡ental competente:
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Alegatos no se presentaron en el momento procesal de acuerdo a lo que reposa en el
exped¡ente

DETERM I N AC IÓ N DE LA RESPONSAE/L/DAD:

En los añiculos 1 y 2 de la Constitución Politica se establece que Colombia es un Esfado
soc¡al de derecho, fundado en el respeto de la dign¡dad humana; y dentro de sus fines
esencia/es está el de garantizar la efecl¡v¡dad de los pr¡ncip¡os, derechos y deberes
consagrados en la Const¡tuc¡ón.

En et Añicuto 79 de la Constitución Polítrca de Cotomb¡a consagro que todas /as personas
t¡enen derecho a d¡sfrutar de un med¡o ambiente sana. igualmente.consagro la obtigac¡ón
del Estado de garantizar d¡cho.derecho y que por lo tanto deber¡a proteger la diversidad e
¡ntegr¡dad del ambiente, as¡ como la plan¡f¡cac¡ót1 para regular el uso de /os recursos
naturales y el medio ambiente, además de preven¡r y controlar /os facfores de deterioro
amb¡entat, ¡mponer las sanciol]es legales y ex¡g¡r la reparac¡ón de /os daños causados.

A través de la Ley 99 de 1993, se establecieron los fundamentos de la politica amb¡ental
colomb¡ana dentro del propósito general de asegurar el desarrollo sosferlb/e de /os
recursos naturales, proteger y aprovechar la biodiversidad del pais y garant¡zar el derecho
de /os seres humanos a una vida saludable y productiva en armon¡a con la naturaleza
(añ 1')

Es así que con base en lo d¡spuesto en la Ley 99 de 1993 y las demás nórmas
reglamentarias, la Corporación Autónoma del Valle del Cauca -CVC- ejercerá la función
de máx¡ma autoridad amb¡ental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrá ¡mponer
y ejecutar, a prevenc¡ón y s¡n perjuic¡o de las competenc¡as atibu¡das por la Ley a otras
autoridades, las med¡das de pol¡c¡a y las sanciones preylslas en la misma Ley en caso de
violación de las normas de protecc¡ón amb¡ental y de manejo de /os recursos naturales
renovables.

El Atl¡culo 84 de la Ley 99 de 1993, asigna /as competenc¡as en mater¡a sanc¡onator¡a a
la Corporación Autónoma Reg¡onal. para la ¡mpos¡ción y ejecución de med¡das
prevent¡vas y sanc¡ones establec¡das en la ley, al infractor de las normas sobre protecc¡ót1
ambie:ntal. manejo y aprovecham¡ento de /os recursos naturales renovables, med¡ante
resoluc¡ón motivada.

La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, estab/ece el proced¡m¡ento sancionatorio ambiental y
se diclan olras disposiclones.

El Decreto Ley 2811 del 18 de diciembre de 1974 (Cód¡go Nacional de Recursos
Naturales Renovables y de Protecc¡ón al Med¡o Ambiente):

"Atticulo 223.- Todo producto forestal primario que entre al territor¡o Nacional, sa/ga o se
movil¡ce dentro del él debe eslar amparado por permtso. (...)
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me sorprend¡ó. ni se me ha demostrado que soy responsable de talar o de errad¡cac¡ón de
árboles sin el perm¡so de la autoridad ambienlal.

Al no existir un r¡esgo o amenaza ver¡f¡cable a causa de daño irreversible al medio
ambiente, so/icrfo se tenga en cLtenta para la ¡mpos¡c¡ón de amonestac¡ón escrita y
algunas obl¡gac¡ones, fales como trabajo social ambiental o siembra de árboles en zonas
verdes del mLtn¡cipio de Zarzal.

Espero de corazón se tenga en cuenta m¡s petic¡ones'

Ten¡endo en cuenta lo anterior, lo expresado por el señor JOSE LUIS PUYO OSOR/O es
verdad, evidenc¡ando lo dicho en Concepto Técn¡co referente a "Aprovechamiento forestál
sin permiso de la Autoridad Ambiental y Transfonnación del material en carbón vegetal"
de fecha 2 de noviembre de 2017 e informe pol¡c¡al s¡n número de fecha 2 de noviembre,
en el cual se confirma que en el pred¡o La Honda o sus alrededores no hLtbo co¡le y/o
erradicación de árboles de /a especles Samán y Guác¡mo, como tampoco fue posible
ev¡denc¡ar la procedencia legal del material forestal. Atr¡buyéndole en esle caso, so/o e/
Cargo Dos de transformación del material forestal en carbón vegetal sin el debido perm¡so
de la Autoridad Ambiental - CVC, admitíendo que realizo d¡cha transformación. Activ¡dad
por ta cuat fue capturado en flagrancia, coma bien se manifiesta en el lnforme potic¡at y
Acta Un¡ca de Control al Tráfico llegal de Flora y Fauna Sl/vesfre No 00921 14. Sin
embargó este hecho y sus descargos no son sufic¡entes para desv¡¡7uar el cargo
formulado.

De /os cargos formulados al presunto ¡nfractar CARGO UNO: Errad¡cac¡ót1 de árboles y
aprovecham¡ento forest¿l. sln /os permrsos debidamente expedidos por la CVC. rev¡sado
/as pr¿lebas documentales que obran en el exped¡ente, se concluye que no se le puede
endilgar el m¡smo. ya que está sLtf¡c¡entemente probado que no se estaba hac¡endo en el
momento de la v¡s¡ta por pañe del Grupo Operac¡ones Espec/a/es de Hidrocarburos Valle
No 7 3 - Poticia Nacionat corle y/o errad¡cac¡ón de especies forestáes que ¡mplicaran
flagrancia por este hecho. En relación al CARGO DOS: Translormac¡ón del maleial
farestal en carbón vegetal sin el debido permiso de la Autoridad Ambiental - CVC, quedo
t¡b¡f¡cado conforme fue formulado por cuanto existe plena prueba del mismo tal como
reposa en los documentos de ¡nforme pol¡c¡al del Grupo Operaciones Especla/es de
Hidrocaburos Valle Na 13. Acta de decomiso. de.scargos y practica de pruebas donde se
evidencia que el mater¡al forestal decom¡sado a fecha 5 de diciembre se encontraba en el
predio. ya que sl se presentó contradicción pera na es suf¡c¡ente para ser desv¡ftuado, lo
que conf¡gura necesar¡amente a qLre ex¡ste plena prueba de la infracción ambiental por
es¿ab/ecerse los elementos que conllevan a la responsab¡l¡dad del infractor.

Con base en lo anter¡or se probó plenamente el cargo dos formulado a/ señor JOSE LUIS
PUYO OSORiO ¡dent¡f¡cado con cedula de ciudadania No.6.497.673 de Tuluá Valle del
Cauca.
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febrero de 2018, Descargos de fecha 26 de febrero 2018 con numero radicado
-165002018.. lnforme de visita de seguim¡enlo a medida preventiva de fecha 18 de jutio
de 2018, ALüo de trám¡te "Por el cual se apeiura la etapa probatoria de un proce.d¡m¡ento
sancionator¡o arhbiental" de fecha 28 de nov¡embre de 2019, lnforme de visita de practica
de pruebas de fecha 5 de diciembre de 2019 y Auto de cierre de lnvest¡gac¡ón de fecha 2
de Junio de 2022.

Según lo presentado en los descargos encontrándose dentro del térm¡no legal, dados por
el presunta infractor el 26 de febrero de 2018 med¡ante escrito radicado con No.
165002018. menciona lo siguiente:

"Asunto; Descargos a formulación de cargos Añiculo tercero de la resolución 0780 - 854
de Noviembre de 2017

1o Cargo pr¡mera: Erradicac¡ón de árboles y aprovecham¡ento forestal, sln /os permisos
debidamenle expedidos por Ia CVC

Descargo/.. Con relación a este primer punto, manifiesto que en ningún momento fui
sorprendido en flagrancia talando u erradicando árboles y todo obedece a un supuesto
cargo, pues en el s¡t¡o donde se encontró la madera y el s¡tio de transformación de carbón
no ex¡ste ningún t¡po de bosques o de árboles als/ados. La madera que fue encontrada alli
procedia de madera mue¡la que se hallaba a oillas del rio cauca la cual fue arrastrada
por la ruptura del dique de contenc¡ót1 del r¡o cauca y que ocasiono la inundación del
predio La Honda. En los trabajos de reparación del dique los árboles se repicarín y se
retiraron del s¡t¡o y la madera la traslada hasta el sit¡o donde fue encontrada. Asi las
cosas. no se me puede formular el cargo de erradicación de árboles s¡n el permisa de la
C.V.C. Transformac¡ón del mater¡al forestal en carbón vegetal sin el debido permiso de la
autor¡dad amb¡ental C.V.C.

2o Cargo Segundo: Con respecto a este cargo man¡fiesto que soy un persona de bajos
recursos y s¡n un empleo estable o formal, que tengo una famit¡a por quien responder y
que la act¡vidad que estaba desarrollando corresponde a una actividad añesanal de
subslslencia y que se estaba llevando a cabo en una zona alejada de centro poblado a
una distancia aproximada de 500 metros de la fuente de agua más cercana. el sitio no
hace pañe de zona de reserva o de áreas con coberturas foresra/es naturales o un
ecos¡steña natural.

De la m¡sma manera quiero que se haga ctaridad sobre el s¡t¡o donde se encontraba la
madera y que se estaban transformando en carbón vegetal. ya que es¿e lugar no
pertenece al predio La Honda como se menciona en repetidas ocaslones en la pañe
descriptiva de la resoluc¡ón de medida preventiva. El lugar hace pañe de la zona de ret¡ro
o b I ¡g ato rio de I fe rroc arri I n acio n al.

Peticiones: Declarar el cese del proceso sanc¡onatorio iniciado en mi contra, ya que no se
configura la infracción ¡mpuesta en el primer cargo, ya que en ningún momento la C.V.C
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,CARGOS FORMULADOS,'

CARGO PRIMERO: Errad¡cac¡ón de árboles y aprovechamiento forestal, sln /os permlsos
debidamente expedidos por la CVC.

CARGO SEGUNDO. Transformación del material forestal en carbón vegetal s¡n el debtdo
permtso de la Autoridad Ambiental - CVC.

VALORACIÓN PROBATORIA DE LOS CARGOS. DESCARGOS Y ALEGATAS:

En relac¡ón con los cargos formulados. dentro del expediente del proceso sancíonatorio
obran los documentos que dan la cefteza de la infracción especificando que si se
presentó aprovecham¡ento de mater¡al forestal por no contar con /os permisos expedidos
por ta Autor¡dad Ambiental, tales como et ¡nformes polic¡ales de Grupo Operaciones
Especra/es de Hidrocarburos, sin número, elaborado el 2 de nov¡embre de 2017, rad¡cado
'787252017- del O2/11/2017, Acta Únca de Control al Tráfico llegal de Flora y Fauna
Si/veslre Na 0092114 de fecha 2 de nov¡embre cle 2017, Reg¡stro de Cadena de Custod¡a
numero *768956000192201701046- de fecha 2 de nov¡embre de 2017. Concepto Técn¡co
referente a aprovechamiento farestal sln permiso de la autor¡dad amb¡ental y
transformac¡ón del mater¡al en carbón vegetal de fecha 2 de noviembre de 2A17, Registro
de requer¡m¡entos de fecha I de noviembre de 2017 con numero rad¡cado -800302017-,

Resoluc¡ón A780 No. 854 "Por la cual se legal¡za una medida preventiva, se ordena el
¡n¡c¡o de un procedimíento sancionator¡o y se formula cargos a un presunto infractol'de
fecha 28 de noviembre de 2017, Constancia de notif¡cac¡ón personal de fecha 12 de
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Noviembre de 2019, con el fin de ver¡ficar el estado del material incautado mediante
Resolución 0780 N0..854 de 201Y.

Que el 2 de junio de 2022 mediante auto, la Dirección Territorial Regional de la DAR
BRUT, ordena el cierre de la investigac¡ón que se adelanta contra el señor JOSE LUIS
PUYO OSORIO, correr traslado por el term no de 10 días al presunto infractor para
efectos de presentar los alegatos de conclusión.

Que el señor JOSE LUIS PUYO OSORIO, identificado con la cedula de ciudadanía No.
6.497.673 de Tulua Valle del Cauca, una vez notificado del auto que corre traslado para
alegar, no presentó alegatos de conclusión.

Velc'do el término de p'esentación de alegatos de conclusión es procedente continuar
con la elaboración del lnforme Técnico de Responsabilidad y Sanción a lmponer.

Que en fecha 7 de.lulio de 2022, se expidió informe técnico de responsabilidad y sanción
a imponer, por parte de Profesional Especializado - Coordinador de la Unidad de Gestión
de cuenca Los Micos, La Paila, Obando, Las Cañas, profesional especial¡zado de apoyo
jurídico y Profesional Universitario - Contratista de la CVC DAR BRUT, en el cual se
plasmó lo sig u iente:
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Se apertura del expediente 0783-039-002-065-2 01 7, con el fin de dar trámite a lo
solicitado para lo cual se procede a efectuar las actuaciones administrativas
correspondlentes de conformidad con lo preceptuado en la ley 1333 de 2009, en este
caso la legalización de la medida prevent¡va, el rnrcio del proceso sancionatorio ambrental
y la formulación de cargos al presunto infractor.

Que en fecha 8 de noviembre de 2017 , mediante registro de requer¡mientos el señor José
Luis Puyo Osorio solicita copia del proceso de la medrda preventiva en el cual se
encuentra incu rso.

Que mediante acto administrativo, Resolución 0780 No. 854 de fecha 28 de Noviembre de
2017. la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC. "Por la cual se legaliza una
medida preventiva, se ordena el inicro de un procedimrento sancionatorio y se formula
cargos a un presunto infractor' en contra del señor JOSE LUIS PUYO OSORIO
¡denhficado con la cedula de ciudadania No 6 497 673 de Tuluá Valle del Cauca por
aprovechamiento de productos forestales consistente en 3 bultos de carbón vegetal y 3
pilas de madera de 3 metros de largo x 2 metros de alto, equivalente a un volumen
aproximado de 30 metros cúb¡cos, s¡n contar con los permisos expedidos por la autorrdad
ambiental, notificado personalmente el dia 12 de Febrero de 2018 a el señor JOSE LUIS
PUYO OSORIO,

Que el señor JOSE LUIS PUYO OSORIO, ident¡ficado con la cedula de ciudadania No
6.497.673 de Tuluá Valle del Cauca, encontrándose dentro del término legal, presentó sus
Descargos a la Resolución mencionada, el dia 26 de febrero de 2018, obrante a folio 26
del expediente con Radicación 0783-039-002-065-2017, mediante radicado -165002018'
del 26 de febrero del 2018

Que medlante informe de visita de fecha 18 de julio de 2018 elaborado por funcionario de
la UGC Los l\licos, La Paila, Obando, Las Cañas de ia CVC DAR BRUT, se practica visita
ocular de verificación con el f¡n de dar seguimiento a la medida preventiva impuesta por la
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca mediante Resolución 0780 No 854
del 28 de noviembre de 2018

Que agotada la etapa de los Descargos, de acuerdo a cánones legales, resulta pertinente,
conducente y procedente decretar la práctica de las pruebas pedidas y de oficio, que se
tornan necesarias, dentro de los términos legales la cual fue apertura mediante auto del
28 de noviembre de 2019, en el cual se ordenó tener como pruebas todos los documentos
obrantes en el expediente y la práctica de una visrta técn ca de inspección ocular al srtio
de los hechos, con el fin de verificar el cumplim¡ento de la medrda preventiva impuesta por
la CVC. las cuales fueron prácticas y valoradas en debida forma.

Que mediante informe de vista de fecha 5 de diciembre de 2019 elaborado por funcionario
de la UGC Los l\/licos, La Paila, Obando, Las Cañas de la CVC DAR BRUT, se practica
visita técnica de practica pruebas decretadas mediante Auto de Tramite del 28 de
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debido a que se encontraba en proceso de combust¡ón. Cuando el ¡nfractor es capturado
la Pol¡cia le solicita que apague la p¡la de combust¡ón para lo cual se le agrega tierra para
apagar el calor.

lgualmente se encontró 3 pilas de madera de 3.metros de largo por 2 metros de alto lo
cual tendria un volumen aproximado de 30 n3 de /as especles Samán y Guácimo las
cuales ¡ban a ser transformadas poster¡ormente.

Estas lres pilas de madera por 30 m3 y la pila de combust¡ón incompleta de un volumen
de 14 m3 de mater¡al forestal son dejadas en custod¡a por pafte de la polic¡a a la señora
Claudia Patricia Orozco ident¡ficada con cedula de ciudadanía N' 66.681.010 número de
celular 3146011482 dirección Calle I N" 19-74 Zarzal.

En el lugar se encontraron 3 bultos de carbón los cuales son dejados a disposic¡ón de la
DAR BRUT de la CVC. Por un volumen de 0.6 m3

El mater¡al forestal ut¡l¡zado para la transformac¡ón en carbón fue extra¡do o coñado sin
ninguna clase de permiso p,or parte de ta Autoridad Amb¡ental y sin conocer las
condic¡ones técn¡cas de aprovechamiento. En el momento de la captura por pañe de la
Pol¡c¡a no se presentó ningún documento por pafte del infractor que respalde la obténc¡ón
legal de los productos transformados, como el permiso de aprovechamiento em¡t¡do por la
CVC.

7. Las especles Samán y Guácimo pertenecen a la Biodivers¡dad Colomb¡ana, el
aprovecham¡ento y transformación del mater¡al forestal se realizó de forma ilícita, por no
contar con el permiso de aprovecham¡ento forestal emitido por La Corporación A:utónoma
Regional del Valle del Cauca CVC.

2. Eslas especies no se encuentran en vía de ext¡nción y no se encuentran amenazadas
en el Valle del Cauca, s¡n embargo la extracc¡ón de es¡a especle se real¡zó de forma
ilegal.

3. El aprovecham¡ento, comercial¡zación y transporle requiere perm¡so por pañe Autor¡dad
Ambiental y de acuerdo a lo est¡pulado en la norma el no contar con esfos permisos se
t¡p¡f¡ca como una violac¡ón a la normatividad vigente.

Recam.endac¡ones: Proceder conforme a lo dispuesfo en el aftículo 328 de la Ley 1453 de
2011 y la ley 1333 de 2009, para este caso por aprovecham¡ento de material forestal sin
las deb¡das cond¡c¡ones técnica.s y sin el permiso de la autoridad Ambiental."

Que mediante memorando 07 83-7 87 252017 el Coordinador Unidad de cestión de
Cuenca Los l\ilicos, La Paila, Obando, Las Cañas de la DAR BRUT, rem¡te las anteriores
actuaciones con el fin de proceder de conformidad con la Ley '1333 de 2009.
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añículo 328 del Cód¡go Penal quedara asi.. Atlículo 328. llic¡to aprovechamiento de los
recursos naturales renovables. El que con incumplimiento de la normativ¡dad exlslenle se
aprop¡e, ¡ntroduzca, explote, transpofte, mantenga, traf¡que, camercie, explore, aproveche
o se benef¡c¡e de las especímeñes. prociuctos a partes de ios recursos fáun¡cos,
forestales, flor¡st¡cas. hidrobiológicos. biológicos o genéttcos de la biod¡vers¡dad
colombiana. ¡ncurrirá en prisión de cuarenta y ocho (48) a crcnto ocho (1A8) meses y
multa hasta de tre¡nta y c¡nco mil (35.000) salar¡os mintmas /egalós /7?ensua/es
vigentes.La pena se aumentará de una tercera pafte a la m¡tad, cuando /as especles
estén categorizadas como amenazadas, en r¡esgo de ext¡nción o de carácter migrator¡o,
raras o endémicas del territorio colombiano.

- Decreto 1ey.2811 del 18 de diciembre de 1974 (Cód¡go Nac¡onal de Recursos Naturales
Renovables y de Protección al lt/led¡o Amb¡ente), pañe Vlll, Titula lll:

- "Articulo 223 Todo producto forestal primario que entre al territorio Nac¡onal, saiga o se
movilice dentro del él debe estar amparada por permiso."

- Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (EstatLto de Eosques y Flora S¡lvestre del
Valle del Cauca).

- "A¡7ículos 82. Todo producto pr¡mar¡a de la flora s/yestre, que entre, sa/ga o se movilice
en terr¡toria nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su mov¡l¡zac¡ón
desde el lugar de aprovechamiento has¡a /os slllos de transformac¡ón, indu strialización o
comerc¡ál¡zación, o desde el puefto de ¡ngreso al país. hasta su desllno.

- Añ¡cula 93. Se consldera n ¡nfracc¡ones contra los aprovechamientos forestales y de la
flora s¡lvestre ios slgulentes.

- a) Aprovechamrenfos sin el respect¡vo perm¡so o autorización.

- b) Aprovecham¡entos de especlás vedadas en et Valle del Cauca ó en el territorio
nac¡onal.

- c) Mov¡l¡zac¡ón s¡n el respect¡vo salvoconducto de movilización o remov¡l¡zación.

- d) Movil¡zac¡ón de especles vedadas.

- e) Mov¡l¡zac¡ón de productos con salvoconductos adulterados, vencidos y amparando
d¡ferentes especles y cantidades de las detalladas en el mismo o proven¡entes de
diferentes slflos a /os autorizados en el respectivo perm¡so o autor¡zac¡ón.

Conclus¡ones: De igual forma se encantró 01 persona en flagranc¡a que responden al
nombre de JOSE LUIS PUYO ASORIO, ¡dent¡f¡cado con cedula de c¡udadania N"
6.497 .673 de Tuluá, ad¡c¡onalmente la p¡la de combustión 0.50 metras de alto con un
volumen de material forestal en cambust¡ón ¡ncom?ileta de 14 m3 para lo cual se
aprovechó sin permiso de la autor¡dad ambiental un aproximado de 18 m3 de madera en
pie; el material forestal que se encontraba en la p¡la de combust¡ón no se pudo identif¡car
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El uso y aprovechamiento de /os recursos naturales debe tener reg¡stro de la plantación
ante la Autoridad Ambiental, contar con un plan de manejo para el aprovechamiento, que
permita la explotac¡ón rac¡onal del recurso de tal forma que alcance la sostenibilidad y su
regeneración natural.

Caracter¡st¡cas de la Especie:

Nombre Cientifico. P¡thecellob¡um samán

Nombre Comtin. Samán

Fam¡l¡a: Fabaceae

Este árbot peñenece a ta fam¡l¡a de tas legum¡nasas, subfamit¡a Mitmosaceae, se adapta
muy b¡en a los d¡ferentes sue/os y microclima ex¡stente en toda la geografia nacional
exceptuando las zonas de altura. Desarrolla una copa y un s¡stema radicular muy extenso,
favoreciendo eslo sus cual¡dades de ser un árbol de muchas ventajas para ser usado en
la reforestac¡ón y para el desarrollo de ganadería a campo abiefto. En relación a la
madera, ésta es de buena durab¡l¡dad, ut¡lizándose en la confecc¡ón de muebles, cajas,
ruedas de carretas, construcción de esfab/os, cercas, panel. En su propagación se utiliza
por lo general /as sem¡//as, las cuales germinan con fac¡l¡dad y sl se aplica la
escar¡ficac¡ón can agua caliente, a /os fres (3) dias estarán germ¡nadas. Además de las
sem//as se puede propagar a través del acodo aéreo y también por estacas. Por estacas
se prende con gran facilidad, s¡empre que se le proporc¡one suf¡c¡ente humedad durante
por lo menos 30 días.

Caracteristícas de la Especie:

Nombre Cientif ico: G u a z u ma ul mífol E

Nombre Común: Guácimo

Fam¡lta. Malvaceae

Árbot de po¡le bajo y muy ramificado que puede alcanzar hasta 20 m de altura, can un
tronco de 30 a 60 cm de d¡ámetro recub¡erlo de coñeza gr¡s Sav¡a incolora. mucitaginosa.
Las hojas son sm'rp/es, alternas, can estípulas, con la base asimétrica subcordada con
peciolos cottos, aovadas u oblongas, aserradas, de 6 a 12 cm de largo y con el ápice
agudo. Produce flores pequeñas agrúpadas en inflorescenc¡as axilares y coftamente
est/pl¿adas; t¡ene 5 pétalos de color blanco-amar¡llento. El fruto es un cápsula subg/obosa
o el¡pso¡dea, negro-purpúrea al madurar y con la supe¡f¡c¡e muricada.

Normal¡vidad:

. LEY 1453 dE 201 1 , "POR MEDIO DE LA CUAL SE REFORMA EL CÓDIGO PENAL, EL
CÓDIGo DE PR)CEDIMIENT) PENAL, EL CÓDIGo DE INFANCIA Y AD)LES)ENCIA-
LAS REG¿AS SOERE EXTINCIÓN DE DOMINIO Y SE DICTAN OTRAS
D/SPOS/C/O/VES EN MATERTA DE SE3URIDAD", dispone en et ARTTCULO 29.Et
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Abjet¡vo: Concepto técnico para ser anexado al proceso judicial por el aprovechamienta
forestal s¡n el deb¡do perm¡so de la autar¡dad ambienlal y transformación en carbón
vegetal violando la normat¡vidad amb¡ental v¡gente.

Local¡zaciót1: Derecho de via de la carrilera a la altura de las Coordenadas geográf¡cas
4'25'55"N - 76'3'35"0 Vereda La Honda del mun¡cipio de Zanal.

Descrípción de la situación: El día 02 de noviembre de 2017, se realizó un operat¡vo por
parte de la Policia Nac¡onal de Hidrocarburos; Subintendente Luis Romero Alvarez y
Patrullero Fabián Romero Guerra. Patrullero Orlando Consuegra Tobar, Patrullero Ramiro
de La Barrera integrantes del grupo de Hidrocarburos. encontrando sobre el derecha de
via del ferrocarr¡l a la altura de las coordenadas geográf¡cas 4'25 55"N * 76"3 35"O
Vereda La Honda del munic¡p¡o de Zanal una p¡la de combust¡ón ¡ncompleta con mater¡al
forestal ardiendo para ser transformado en carbón vegetal por un volumen de 14 m3 (7A
bultos de carbón) y tres pllas de mater¡al farestal de /as especles Samán Y Guácimo con
un volumen de 30 m3. Descripción de los hechos por pafte de la Pol¡cía Nac¡onal de
hidrocarburos

S¡endo aprox¡madamente las 11:00 horas clet día de hoy O2/11/2017 Grupo Operaciones
Especla/es de H¡drocarburos Valle N'13 al manda del señor Subintendente Giullano
Romero, nos dlspusn?os a realizar patrutlaje al pol¡ducto de Ecopetrol de la tínea Caftago
yumbo, al llegar kilometraje 37+700 exactamente en las coordenadas geográf¡cas
04"25'55'' N 076' 03' 35" W, se obseNó a una persona masculina man¡pulando un horno
añesanal, donde se realiza la quema de madera para la obtenc¡ót1 de carbón vegetal, el
cual nos at¡ende y se nos ¡dent¡f¡có coma el señor José Lu¡s Puyo Osor¡o con cedula de
c¡udadan¡a 6497673, al cual se le sol¡c¡taran los documentos legales para ejercer esta
act¡vidad, el cual man¡festó que no tenia n¡ngún documento, por esta razón se le real¡za la
íncautación de 3 bultos carbón vegetal ya recolectado, se apaga el horno añesanal y se
real¡za la captura del señor José Luis Pullo Osorio, por el delito de contaminación
ambiental e ilicito aprovecham¡ento de recursos naturales renovables, de igual mpnera
alrededor del horno se observa 3 arrumes de madera de 3 metros de ancho por dos de
alta que man¡festó el señor José Lu¡s que san de su prop¡edad y que fueron regalados por
te rceros.

Por esta razón muy amablemente salic¡ta CQNCEPTO técnico. para ser presentado ante
la F¡scal¡a URl, como prueba del daño ocas¡onado

Caracteristicas Técñ¡cas: Aprovecham¡ento ilegal de naterial forestal sin las permisos de
la autoridad amb¡ental y transformac¡ón en carbón vegetal.

Las especles Samán y Guácimo peftenecen a la B¡od¡vers¡dad Colombiana, que cumplen
una función protectora suelos, ayuda a su estabilizac¡ón reduc¡endo la amenaza de
perdida de cobertura vegetal, además es el albergue de fauna sl/ves¡re como aves,
mamíferos, y reptiles propios de esfe ecoslsferna.
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RESUELVE:

lRticulo PRIMERo: LEVANTAR la medida preventiva impuesta at señor JosE LUts
PUYO OSORIO identificado con la cedula de ciudadanía No. 6.497.673 de Tuluá Valle,
med¡ante Resolución 0780 No. 854 de fecha 28 de noviembre de 2017.

ARTICULO SEGUNDO: EXONERAR al señor JOSE LUIS PUYO OSORIO identificado
con la cedu a de ciudadania No 6.497 673 de Tuluá Valle, de cargo primero imputado
rnediante Resolución 0780 No. 854 de fecha 28 de novternbre de 2017.

ARTÍCULO TERCERO: DECLARAR responsabte al señor JOSE LUtS pUyO OSORIO
identificado con la cedula de ciudadania No. 6.497.673 de Tuluá Valle, dei cargo segundo
irnputado mediante Resolución 0780 No. 854 de fecha 28 de noviembre de 2017.

ARTICULO OCTAVO: Contra la presente Resolución proceden por la via admin¡strativa,
los recursos de repos¡ción y subsid¡ar¡o el de apelación, de los cuales deberá hacerse uso

VERS ÓNr 06 - Fecha de apl caciónr 2019/T O/01 cóD r FT o55o.oa

ARTICULO CUARTO: lmponer como sanctón el decomiso definitivo de los productos
forestales consistentes en material forestal de las especies Samán y Guácimo, en
cantidad de 30 metros cúbicos y tres (3) bultos de carbón vegetál decomisados
preventivarnente a el señor JOSE LUiS PUYO OSORIO identificado con cedula de
ciudadanía N.o. 6.497.673 de Tuluá Valle.

PARÁGRAFO: La Corporacrón Autónoma Regiona oet Va'le del Cauca dete.m ra.a ta
disposición final del material dependiendo del estado de este de conformidad con Lo

dispuesto en el artÍculo 53 de la Ley 1333 de 2009

ARTICULO QUINTO: NOTIFiQUESE la presente Resotución at JOSE tUlS pUyO
OSORIO identificado con la cedu¡a de ciudadanía No. 6.497.673 de Tuluá Vatle, de
acuerdo a lo establecido en La ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y La ley 2080 de 2021.

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICAR el presente acto administratlvo de conformidad con to
dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.

ARTÍCULO SEPTIMO: Por parte del Proceso de Gestrón Ambiental en el Territorio de ta
DAR BRUT de la CVC, con sede en La Unión, CO]VIUNlCAR el presente acto
administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Judiciales, Ambientales y
Agrarios del Valle del Cauca, de conformidad con lo dispuesto en el ArtÍculo 56 de la Ley
1333 del 21 de julio de 2009.
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en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella o
a la notificación por aviso según el caso.

ARTICULO NOVENO: En f rme el presente acto administratjvo, se procederá a reportar al
Señor JOSE LUIS PUYO OSORIO dentlficado con la cedula de ciudadanÍa No. 6.497 673
oe Tuluá Va le. er el Reg.st.o Untco de tnfractores Amorentales

PUBLiQUESE, coMUNíQUESE, NoTIFÍQUESE Y cÚMPLASE.

Dada en La Unión, a los
21

Corporo.¡ón Autónonn
Ree¡okal de¡ Vo¡le delCóuco
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JOS ANDEMBERG PRADA HERNANDEZ
Drrector Territoria DAR BRUT (E)
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